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PODER EJEClTIYO. 

H.A.CIEXDA..-A.cuerdo que denieg:i una solicitud.
A.cuerdo que resuel>e de conformidad una soli. 
cítud de Don Pedro A.baclie. 

FOlIE~TO.-Acueroo que concede una prórroga á 
fa;or de J!r. Jo!lon.so!l B. Da.niel.-A.cuerdo que 
comisiona al Ingeniero Mr. H. W. X. Cole, para 
que mida la concesión de a,.,"Ua.s del Río Chiquito, 
otorgada á "The Santa Lucía )[ining & )füling 
C. º"-A.cuerdo que ordena el pago de$ 201.00 
que se adeudan á la Oficios. Postal Internacional 
de Berna.-A.cuerdo que ordena el pago de $ 774 
ia•ertidos en el servicio telegnifico.-.A.cuerdo 
que aprueba el presupuesto de gastos para la cons
trucción de una línea telegní.fica entre Choluteca 
y Orocuina.-Acuerdo que dispone e! pago de 
$ 100.00 gastados en traslaciones de telegrafistas. 
.Acuerdo que ordena el pago de$ 55.00 por fletes. 

Gl."ERRA.-A.cuerdo que coufiere al Sub-Teniente 
Víctor Trócbez el grado de Teniente.-A.cuerdo 
que confiere el ascenso de Sub-Teniente á los 
Sargentos Jesús Espinosa y Esta.nislao Herrera. 
Acuerdo que asciende s.! grado de Teniente á los 
Sub-Tenientes Vicente Castelión, )Iziximo V.is
quez, Lorenzo Carballo, Toribio Herolndez y 
Gerardo Vaquero.-Acuerdo que confiere el gra
do de Capitán á los Tenientes Teodoro Perdomo, 
Crescencio Bú y Federico Dlim1's.-A.cuerdo que 
concede una pensión >italicia á la Señora Tibur
cia Andrade.-Acuerdo que asigna á los Sub-
Comandantes Locales siete pesos cincuenta cen
tavos para g1Stos en el desempeño de su cargo.
Acuerdo que asciende á los Tenientes Ignacio 
Zúniga y David Sando;al al gracio de Capit.:in del 
Ejército.-Acuerdo que <X:>nfiere el grado de Te
niente del Ej~rcito al Sub-Teniente Bernabé Cár
denas y al Sargento A!on.so Zepeda.-.á.cuerdo 
que asciende al grado de Sub-Teniente al Sar
gento )liíximo Barrios. 

PODER JLD!CI!.L. 

Selltenc:a que recayó en l& criminal icstrcida contra 
Dicnisio Flores v Bartolo López, por el delito de 
lesiones recípr~.-Resolución que recayó en 
una solicitud presentada por el Xotario Público 
Licenciado Don )Iiguel R. D;hila, pidiendo la 
inscripción de un nuevo sel!o.-Resolución que 
recavó en la causa. instruíds. contra Xati\idad 
:\h.~íoez )lejía, por el delito de violación, per
petrado en la pcrsoM de )fariana :llonterros:i..
Resolución que rec:iyó en l:l el\~ in.strcida con
tra :\h.'"Í~o A=dor, por el delito de disparo de 
arma de fuego. 

TEGUCIGALPA., ·E~""ERO 20 DE 1891. 

PODER EJECL"TIYO. 

HACIENDA. 
A.cuerdo que deniega un.a solicitud. 

SECRETARIA DE :ESTADO E:s' EL DESPA.CBO D:B 

HACIES'DA. 

Tegucigalpa, En,ero 1f> ele 1891. 

Con vista de la solicitud que ha elevado al 
Gobierno, el Señor Don J acob Castillo, por 
sí y á nombre de los Señores Don Matilde del 
mismo apellido y Don ángel Sevilla; en la 
cual pide, que se le devuelva la suma de tres
cientos cuarenti~eis peses veinticuatro centa
vos, que asegura pagó demás, por derechos 
de extracción de ganado, en virtud de que al 
efectuar el arreo de no\'illos á. la Repúb!ica 
de Guatemala, durante el año próximo pasado, 
tuvo una baja de ciento sesentitrés reses an
tes de llegar á la frontera; habiendo con an
terioridad pagado ea la Dirección General J.e 
Rentas los derechos correspondientes á. toda 
la partida; visto el informe del Director Ge
neral, y considerando: que la circular de este 
.Ministerio fecha 19 de .Agosto del referido 
año en que se apoya ei Señor Castillo para 
verificar su petición, foé expedida después 
que el solicitante efectuó su arreo, y que, por 
consiguiente, no pueden fa>orecerle sus efec
tos; por tanto, el Presidente 

..l..C'C'ERDA: 

Denegar la solicitud en referencia_-Qomu
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Meda l. 

..:\.cuerdo que resael\"e de conformidad una solicitud de 
Don Pedro Abad.le. 

SRCRET.a.RÍA. DE ESTADO EX EL DESP.\CHO DE 

lI.iCIE:S-DA. 

Tegucigalpa, 15 de E1uro de 1$91. 

El Gobinno, con \·ista. de la solicitud pre
sentada por Don Pedro Abadíe, 

FOMENTO. 
.!.cuerdo que concede una prórroga á fa'l"or de :lli-. 

Johnsoo B. Daniel. 

Sli:CRETARÍA DE ESTA.DO EX EL DESPACRO DE 

:FOME::O."TO. 

Tegucigalpa, Enero 13 áe 1891. 

Vista la anterior solicitud; y considerando 
jllstos los moti rns en que St! funda; el Presi
dent.A 

ACCERDA: 

Prorrogar por seis meses el término s;,ñala
do en el a.cuerdo de 24 de Eoero de 1889, pa
ra establecer trabajos forma.les de explota
ción en la zona mineral que, en aquella fecha, 
se concedió á :\ir. Johnson B. Daniel, como 
representante de "The Potvsí Mining & Re
duction C.0

," en jurisdicción de El Corp11s, 
departamento de Cholutec:i..-Comuníquese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor PrE>Sidente. 
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial )fayor, 

Julio Cisar ])urrín. 

A.cuerdo que comisiona al-Ingeniero lir. H. W. ~- Co
le, para que mida la concesión de :!'.!:ll:IS dt-1 Río 
Chiquito, otorgada i "The Santa Luds lliniDg 4: 
llilling c.°" 

SECRETARIA. DE EST.iDO EX EL DES?.\CHO DE 

l'Ol!E::O."TO • 

Tt'gucigalpa, Eaero 13 de 1891. 

Con presencia de la solicitud que antecede, 

el Presidente 

AC"C'ERDA: 

Comi~ionar al Ingeniero Jfr. H. W. X. Co
le, para que con sujecÍÓ!l á las l<!yes de lama
teria, mensure el Río Chiquito, en la extensión 
concedida. á "The Santa Lucía Mining & 1Ii-

AC"C"ERD.&: 1Jing C.º," en acuerdo de ~6 de Ü~tubre Oe 
Permitir a.! expresado S~iíor, la ir.troducción ISS9, p:ira emplear las aguas como fuerza mo

de harina, por el puerto de Amapa!a, libre de triz de la maquinaria que han instalado en 
derechos de bodegajes y adicionales, con la aque! mineral; debiendo levantar de su~ ope
condición precisa de que no podrá vender el raciones las actas y planos respect:rns que 

A \I.SOS OFICB.LES. artículo rela.cion~,fo á más de á seis pesos cin- e!e\"a.rá al Gobierno para so. aproba-:i.Sn.-Co-

SECCIOX AD:Y:IXISTRATIY..!... cuenta centavos el qaintal en aquel puerto; muníquese J regí.strese. 
. . en Tegucigalpa, Coma.yagua y Choluteea, á Rubricado por el Señor Presidente. 

ESTADO ge~ ~e 1~ mgresos Y egresos habidos ~ás de á nneve, y en San Marcos de Colón á. Por enfdrmedaJ del Señor Secretario, el 
en las .A.dministracion~ de Rentas Y Aduan:is de • • . - . d j Ofi · l :y 
la Repúblka duro~te el mes de Septiembre de{ mas de a aetc pesos c1ncaenta centa'\"os; e- e1a ayor, 
lS90. ' hiendo caducar la presente concesión el día Jul.io Cé.slt' Durón. 
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.!.eaerdo que ordena el pago de $ 201.00 que se adeu
dall á 1a Oñcina Pos-..aimternacioDaI de Berna. 

SEC:RETA.~fa D.E EST..l.DO ~EL DESPACBO DE 
FOlC~"l"O. 

Tegucigalpa, Enero 15 de 1891. 

El Presidente 
ACt'EJU>.l: 

Qne el Director General de Reo~s ponga 
-á disposición del de Correos la snma de dos
ciento1 un peso$, p2ra que oportunamenw, 
cancele la caenta de la Oficina General de la 
unión Pcstal, en Berna.-Comuníquese y re-

· gíBtrese. 
R•1bricado por el Señor Presidente. 

Plana a. 

A.caerdo que o!dena. el pa,,~ de ~ :)S_f)() por 1'etes. 

$ECBET.AitiA I>E ESTAD() ~ :Et. DE~ACSO DE 
:FO)(r.,."""n). 

Tegucigalpa, Ene7l> )¿; ik 1891. 
El Gobierno 

..&Ct;ltRDJ.: 

QGe el Aimínístrador de Rerltas tlel depar
tamento de La Paz, satisfaga al Seii&r Toribio 
López, la sarna de cineteenta y cin~ pe1<>1, 
que importa el :flete de once cal"p materiales 
telegráficos que oondnce de esaa capital á Ja 
ofieioa de Marcala.-Comnníqaese y ngíi:
trsse. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Pla1u11. 

Aetmdo quee&211iere el grado-~ Capitán á los Te:!IÉL. 
fl?9 Teod01& Perdomo, C~cio Bú .-Y~ 
~ . 

SltC1t'E."!7ARÍA. l>S ESTA.DO E~ EL D!:SP..!.CB'O·DB 

U Gt:'ERR~-

Te,ucigalpa, EMro 5 de 189L 

El P;,der Ejeeati.,..o 

ACY:ERD..t.! 

Ascender al gyado de Capi~ á los Tenien
tes Teod3ro Perdomo, Crescencio Bú v Fe
.ierico Dama ... --Comuníq11ese y r .. gístr~se. 

Rubricado !JOr el Señor Presidente. 

.A.l-carad<>. 

Acuerdo qua concede una pensión dalicia á la Seii~ 
ra Til>m-cia A.ndrada; 

Aco:erdo que ordena el pago de$ 'i74.00 invertidos en 
el sen-icio telegrá.fi<X>. t ~=================== S:E:CRETARL" Dg RSTAO() :E:S- Er. DESPACHO DB· 

U G'CE:&EA. 
SECltET.U:ÍA. DE ESTA.DO E:s' l!.X. DESPA.CBO DE 

:FOlU::STO. 

Tegucigalpa, E•iero 15 de 1S9l. 

El Presidente 
.A.Ct:':ERDA; 

Qoe el Dir1<ctor General de Rentas pague 
a.1 de Telégrafos la ~uma de $etecienlos seten
ta y cuatro pesos, valor que ha invertido en 
gastos extraordinarios del senicio.-Comuni
-quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo que aprueba el presupuesto de ~os para 
la constracción de una línea telegráfica entre 
Choluteca y Orocui11a. 

SECRlt'l'AlÚA.. DE ESTADO :E~ EL 
FOllE~"TO. 

nESPACHO D:& 

Teg11cigalpa, Enero 15 

El Gobierno 
.l.Ct:ERVA.: 

de 1891. 

GUERRA. 
Aeuerdo qae eontiere al Sub-Teniente- Víctor Tró

chez, el grado de Teniente. 

SECBltTAKfA DE ESTA.DO EX EL DE~ACHO- PI: 
LA. G1'ERR.A.. 

Teguc'iglllpa, Enero ;;: ee 189'1. 

El Presidente de la República 

A.CUERVA.: 

Ascender al Sub-Teniente Ví.~t&r Tróellez, 
al grado de Tl'niente del Ejército de la Re
púhlica.-Comuniquese y regístre:;e. 

Rubricado por el Señor Presideate. 

Al-earatlo. 

Tegueigalpa, EnerfJ· S de 1891. 

El Poder E~ath·o 

AC'LERDA.: 

Conceder á la Señora Tib-urcia Andrade,. 
madre del ~b-Teoiente Perfecto Ri~era, 
muerto á con5eeueneia de una herida que ~
cibió en el coabate librado e"n- esta capital,. 
en Noviembre último, contra el• traidor Lon
ginos Sá.::?ebe~ una peosi6n v}~licia de diez. 
pesos mensuales, que le se!"á satiii;.fecha por la 
Direcci6n Ge-neral de Renta.ci.,.-Comuníqnese 
y regísttese. 

Rubricado por f'} Señor Presidente. 

.A.lvara~o. 

Acuerdo que confiere el ascenso de ~ Te~Dte ií. los Acuerdo que· ~"11& á los Sul>-C&mandantes Looales 
Sargentos Jesús Espinosa y~ Berren. siete pesos cincuenta centa'\"Gs piu-a gastos. en el 

desempeo de su cargo. 

SECRETARÍA DE ESTA.DO E~ EL DESPACHO DB AECJte:TA'JéA I>l!: ESTA.DO E:li EL l>ESPAGH0 l>lt 
LA GUERIU. 

Que el Admínistra.dor de Rentas del depar- LA Gt:EBRA. 

tamento de Choluteca ponga á dispoeicién del Tegucigalpa, .B7.t'l'o 3 de 1891. 
Tegucigalpa, Euro S Jq, 1891. 

Gobernador Politico del mismo, la suma de El Poder Ejecutivo El Poder Ejecutivo 

.ACUEB:»A: <loscientos sesenta !I dos pesos cincuenta cen- ACL".ESDA: 

tavos, que empleará en la construcción de una Conferir§. los Sargentos .Jesús Espinosa y 
lfnea telegrá.fica entre Orocuioa y la cabecera Estanislao Herrera el ascenso á Sub-Tenien

. departamental, así: te del Ejército de l~ República.-Comuníqne· 
En 4 semanas, con 2:; operarios á $ 0.371 ca-¡ se y reQ'Ístrese. 

Que los Sub-Comandantes Locl!Jes de 1as 
ca beeens de término municipal, deven~n 
men.sualmentE', para gastos en el desempeño 
de la& foneiones que e-jercen, siet& pesos ein
cuenta centavos, que les hará efectivos !a Di
rección General de Rentas, por medio de los 
respectivos Administradores.--Comuniquese y 
regístrese. 

p~: ~~:sp'o~~ ·¿~ ~;t~rlal~~::::::: :* 2!;:~~ Rub;icado por el Señor Presidente. 

Suma .. . ............ ·* 262.50 
--Comuníquese y registre~. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Platias. 

.A.eutroo que dispone el ~""O de $100.00 gastados en 
traslal'iones de~ telegrañsta.s. 

Alvaraao. 

A.cuerdo que asdende al grado de Teniente á les Sub-
Tenientes Vicente Castel'ón, llá.Dmo V'ásquez, 
Lorenzo Carballo, Toribio Hemilndez y Geraroo 
Vaquero. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

.l.c:uerdo que asciende~ los Tenientes I~io Zúniga 
y David Sandoval al grado de Capitán del Ejér
cito. SECRET.1..RU. DE ESTA.DO E~ EL DtSP.LCBO DE 

Sl!!CRET.&RL'- I>E ESTADO E....., EL DESPACHO DE I..A. Gt"ERR.L. 
FOYnTo. 

Tegucigalpt1., Enero 15 de 1~91. 

Para el pago de }<)S gastos de traslación de 
telt-grafistas, hechos durante la re,·olucióo de 
El Salndor, el Presidente 

.t.Ct'EB.DA.: 

'Que por la D!recció::i Gene:-al de Renta~ 
se ponga á la orden del Director General de 
Telégrafos, la snma de den pesos.-Comuoí
<¡uese y regístrese. 

Ruorica.Io por el &-iior Presidente. 
Pinna,. 

Teguci!Jalpa, Enero 5 de 1891. 
SECR'E.TARÍA. DE ESTAI>O E'.S'. EL DESPACHO Dll: 

L.\ Gt:E.RB.A. 
El Presidente de la República Tegucigalpa, Enero 14 de 1891. 

.LCt":&RDA: El Pre.¡.idente de la República 
Ascender á los Sub-Tenientes Vicente Cas- .ACt:'ERDA: 

wU6n, .Yáximo \á.squez, Toribío Hernández, A J . l T . I . , . . 
Lo e b 11 G ~ ~ 1 sceu 1:-r a. os ~mentes goacto Zumga y renzo ar a o y eraruo ~·aquero, a gro.- D . .... ... 
d d T - d 1 E" · Co í a.nd ::;andoval, de las m1hc1as del departa-º e entente 1< 3erc1to.- IDTJU quese V 1 ~ C l d d C • • • • mento ue omayagua, a gra o e apitan 
reg1strese. d l E.· · e · · • .., _ . , e lerc1to.- omuniqaese y reg1strese. 

Rubricado por t:l :st-nor Pre .. 1cleate. 1 R b . d 1 .... _ p "d u rica o p<>r e :senor res1 ente. 
A~"ª~ ¿l ~ 

.!:S. ~arauo. 

1 
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Acuerdo que coi:ñere el gtado de TeLie!lte d¿ Ejérci
to al Sub-Teniente Bemabé Cárdenas.,. al Sar-
gento Alonso~ • 

SECRET.A.RÍA. DE ESTADO ES EL I>ESP..l..CH() DE 

LA. Gt:'EJmA.. 

Teguc'igalpa, Enero 14 ~ 1891. 

El Poder Ejecutivo 

..l..C'C"E&DA.: 

Conferir al Sub-Teniente Bernabé Cárde
nas y al Sargento .Alonso Zepeda, de las mi
licias del departamento de Comaya¡"lla, el 
grado de Teniente del Ejército.-Comun{
qnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

..4.l?Jarado. 

Acuerdo que asciende al grado de Sub-Teniente al 
Sargento l!úimo Barrios. 

SECRETARIA DE JO;STADO E:s' EL DESPJ.CBO DE 

LA G'CJ!:ltlt.&. 

Tegt,cigalpn, Enero 14 de 1891. 

El Gobierno 

AC'C'ERDA: 

Ascender al Sargento Máximo Barrio!', de 
las milieiae del departamento de Coo1ayagua, 
al grado de Snb-Teniente.-Comnnfquese y 
regístrese. 

REPCBLICA DE HONDURAS. 

cer F°l8CaT, deela.ra que ha lagar á la casación 
solicitada; debiendo en conseeoencia pronun
ciarse la. sentencia. que proceda segú.a el mé
rito del proc.eso.-Xotifíqueee.-Ferrari
Padilh.-Eecobar.-Membreño.-lfa.tate Bñ
to.-Trioidad Fiallos S., Secretario. 

Sentencia que recayó en la criminal instruída contra 
Dionisio Flores y :&rtolo López, por el delit.o 
de lesiones reciprocas.. 

19 

casación que interpllSO contra la $eotene~ 
pro11aneiath por dicha Corte en la causa que 
se instruyó á Natividad lúrtíoez Mejía, por 
el delito de "l"iolaci6n perpetrado en la erpre
sa.da Monterrosa; de conformidad con los 
artfoulos 185 y 186 del Codigo de Procedi
mientO!;l, deelárase desierto el expresado re
curso, y en oonseeuencia la Secretaría de\'ol
verá. los autos al Tribunal de su procedeocia. 
-Notifíqnese.-Pa.dilla..-Uelés.-Ferrarl.-

Corte Suprema de Justicia.-Tegocigalpa, Escobar.-llenibreño.-Trinidad Fiallos S., 
Diciembre veinticinco de mil ochocientos nol Srio. 
veota. 

Vistoll, en cnmpUmiento de Ja i>entencia 
previa fecha de ayer. 
~ulta: que Dionisio Flores y Bartolo 

López faeroo encausados por decirse que e! 

Resolución que recayó en !a causa instruida contra 
Mariano A.mador, por el delito de disparo de ar· 
ma de fuego . 

diez de Julio del año en curso, en el lugar Corte Saprema de Justieia.-Tegueigalpa, 
llama.do ''Tosteriqne," comprensión monici- Enero dos de mil ochocientos noventa v uno. 
pal de tsta ciudad, ~e infirieron lesiones re- Habiendo trascurrido el término de tres 
cíprocall, hecho acerca del cual ~ólo deponen días que la Corte de Apelaciones de lo Cñ
dos testigos, siendo nno de ellos Bias Mua- minal, señal6 al Fiscal de la. misma., para qne 
diaga, menor de catorce años. mejorase el recurso de casación que interpnso 

Conf'iderando: qae por carecer de efecto contra la sentencia qtie dicha Corte pronunci6, 
algnno jurídico la d~claraci6n de Ma.ra.diaga, en la causa. instruida á. Mariano Amador, por 
falta la prueba plena icdispeosable para fon- el delito de disparo de arma de faego contra 
dar un fallo condenatorio. J nao Díaz; de conformidad con los artícalos 

Por tanto: la Corte Suprema de Jnsticia, 1s5 y 186, Procedimiento>, declárase desiertO 
á nombre de la República, fnndándo!l'e en los el mencionado recur11o, y en consecuencia la 
artículos 330, regla i.•, 934, inciso 2. 0

, y 760 Secretaria devolverá los antos.-Padilla.
C6digo de Procedimientos, por unanimidad' "'(; clés. -Ferrari.-,Escobar.-Membreño.-Tri-

1 de voto!', absuelve á. Dionisio Flores del de- nidad Fiallos s., Srio. 
~===================~ lito referido; mandando devolver los a~tece-

POOER JUDICIAL. dentes al Tribunal de sn procedencia.-No- -

Rubricado por f:l Señor Presidente. 

.A.lvarado. 

Sentencia que reca~6 en la. criminal instruída contra 
Dionisio Flores y Bartolo López, por el delito de 
lesioi::es recíprocas. 

tifíquese.-Ferrari.-P>\dilla.-Escobar.-
Membrefio.-Matute Brito.-Trfoidad Fia
llos S., Srio. 

AVISOS OFICIALES. 

A los snscritoros do "La GacBta.n 
Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, Resoluci6n que recayó en una solicitud presentsda 

1 N t • n.<bli L" ·ad D ...,. ¡ Está. en prensa, y se pnblieará en bre\·e, un 
Diciembre vt'inticuatro de mil ochocientos por e 0 ano ru co l~nci 0 on .:uigue 

nove o ta. 
R. Dávila, pidiendo la inscripción de un nuevo índice Je las sentencias emitidas por la Corte 

Visto el recurso de cai0aci6n en el fondo, sello. Suprema de Justicia., desde el año de 1891 

interpuesto por el Ministerio Público, contra Corte Suprema de Jnsticia.-Tegucigalpa, hasta el último de Diciembre de 1890, y que 
la sentencia pronunciada por la Corte de Diciembre veintinueve de mil ochocientos no- file publicará como suplemento ·al n(uoero 721, 

Apelaciones de lo Cñminal el siete de No- v(:nta. Diciembre 31 próximo pasado. 
viembre último, oontirmatoria de la en que Autorizase al Licenciado Don :Miguel R. 
el Juez de Letras respectivo, fallando en la Dávila, para que, como :Notario, use- e! Duevo 
causa. seguida á. Bartolo López y Dionisio sello de que da conocimiento; debiendo reco
Flore11, por lesiones recíprocas, ab11uelve al gerse por l:t Secretaría, el antiguo de que se 

AVISO. 
Del. 15 al 31 del mes en cnrso, se verificará, 

primero, y condena á éste por lesiones me- servia, á decto de ser debidamente custodia- en la Direcci6n General df: Rentas, según se 
nos grat"es, al pago de una. multa de t1esenta do. P6nga8e esta resolución en eonocimien- haya acordado, el pagll de los valores que se 
pesos y penas accesorias. to del Secretario de Estado en el Despacho adt-ndan en este Departamento, por servicios, 

Resulta: que con respecto é. Flores, se ale- de Justicia y de los Tribunales de la ~públi- auxilio;:, &c., &o., prestados al ejército dn
gan entre otras infracciones_ la del artículo ca, y publiquese en "La Gaceta Oficial;" man
~26, en relación con el 300, número l.º, y 330, dándol'e hacer la in~cripci6n del sello presen
reglas l.ª y 2.", Código de Procedimiento!', tado.-Sotifíquese.-Ferrari.-Padilla.. -Es
porque, constando por deelaraci6n del testigo <.'()bar . ...:_:llembrt-ño.-:\Iatute Brito.-Trini
Blas Maradiaga que es menor de catoR""e dad Fi!\llos S., Srio. 
añot1, no solo ~e ha podido, sino qne se ha de-. 
bido rechazar de oficio EU di<·ho, y en cons.-- ! Resolución que recsyó en la causs. instruída contra 

rante las operaciones de ~oviembre recién 

pasado; para lo cual deberán presentarse los 

interesados con los cocumento~ que justiti-

qaen sus r.,speetivos .:rédit.cto. 

T .. gucigalpa, Enero 3 de IS9L 

Roque J. 3luiir;;z. cnencia, pronunci3.r sentencia absolutoria. 1 :Satit'idad ?t!a."'tfoez llejía, por el delito de dola· 
Con11iderando: que ab.,olutamente inbáhil ción. perpetrado en la persona de llariana l!C'n-

oomo era ll;;.radiaga pa.n declarar, es vi11to ! terroS&. _ Cnpon número 12. 

qce al darl~ valor á i:n dicho, !le ha in("urrido J C'C'rtt> Suprc:>~a. de J n~ticia.-Tegueipilpa, Se ve:ri.ficar§. la conversión de c~te doeamen-
en la.ci viola<"i<·nes a.ponta1ait.. ! Enero 1fo¡, -iP mi! oeh<X·ientos nover>ta v nno. 1 to por Billetes del TeS-Or<>, en la Dirección 

Por tanto: la Corte S::preroa de Jostici~, i 1 P<'r pre~entado eon el po1er que acompaña, "'- 1 d n_ . , . d 1 1_ d 1 .• . , . U"Dera e .:.~nt:is, a partir e a e mes en 
nombre de la Repúl111ca., df' conform1dad con¡ agr~gue~; y constando que es ven~1do el 
las diPposicione-s citadas y de }op art.ícu:os ':37, 1

1

· término de nueve días que la Corte de Ape- Cllrso hasta el 15 de llano próximo. 
738 y ';39, Procedimientos, por unanimi- laciones de Comaysgu.a, sPiia!ó á .Y.ariana Tegucigalpa, Enero 3 de lSl'l. 
dad de \"Ot~. y de acaerdo oon el pare- l :llonterrosa, para que mejora....:;e ei reearso de Roque J. Jfw<oz. 
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.REPúBLICA DE HONDURAS. 

ESTA.DO GENERAL 

te lüs Isesos y Rnasos lIBbidos en Ias Amones. de Renta& J Aduanas le la ReDú.blica, illl"d!lte el m.es de SeJtiembre de 1890 . 
.ING:RESOS. EGRESOS. 

~~::ª:';;¡_~~~·-·········'¡········· ¡----¡¡··········¡····.$ ~d~ 
Derecbcs de import.acióu .••..•.............•.. [ ¡ .......... 1 ... -~S :?1.lr.2.39 

~~;77-::-:•:_:¡:_::1:.::-::.:¡::: 1 
GASTOS DE LAS JU:!\""'l'A.S. ¡ 1 1 j 

· RE:c-r ... ?>z: ... ~t:".A.ADJ:ESTE: Contratistas •.•••••••• ¡:s l!.~
1

36 ¡: 
: Gastos •••..•••••.•••••••••••••...•..... !~,~- ¡$ !6.~16S 

: ~A. I>ll LICO!t.ES: Co111:1'8.ti$tas •...•• - . - ..•••• ll l.435 &1 ¡' 1 

1 

¡ 

l'omezito 10p.8 .•••..•. -·· ..••...... ····· ... ···-' ¡···- ·-·--· '. ... 3.543 37 

=tjjli[[1
1!1[;

1

l[[l[rnl[lll;ll J;I , 

: lZ"T:::~:~~~~~~~~-~::::::::::i! 1.:
1

: ¡¡ l.€9!(4 ' 
=~·_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-::::·:::::::::::::::\ _ ii~rn 1¡· 10.~ 16!> : 

R.Jc(TA. I>I!: l'OLVOIU.: G8stos ...•...............•. 11 .......... 1 •••• f 55a 9S º 

j 

1 
1 
1 
1 

XE:sTAS DIVERSAS. lj l ---\-¡ 
Benta~e=~~~~~~~~;~~~~~~~i¡::::~~~~l]oo:;::- ~=:= ¡ 

.. •• re11rora .......••.•... ···•······• ----¡· ==! ... 2.40787 l) 

==·f~/HLUHIULC ;Ji 1 
Bullo de~--····························· .......... 1 •••• 11 711,:i& 1 
t='~éa:"T&rieii.S'.'.".:·:.:-.·::.:::::::::: ..... i_iiici!2'·· 

01: i 
ca.blegramss.... .••• .• .•••. ... 3;9.98 2.2101 1 

g~t:~.;:a,¡:::::::.-::::::::::::::::::::. ::::::::::j::.; · nlf~ [ 
llo11tep1o ...•••. ••••••···•••·•· ................. ······-··· •••• l~;&; 

·1t;·¡f !!!!¡:!!!' !!!!!:!!!!1!!!!11 :]:~: 
=~~~::-:-:::::.:_:_:_:::::::::::::::, ::::::::::[¡::::!! S.Ji~ 1 

~~~~~i~.ri~~~~:.-.-.-.-_·_·_::::: ::::::·::: ::::. 1 l~·~ 

¡ 
1 

47.:19,68 

\ 
! 
1 
i 

1 
9S.!.52,4() 

j 

~~+:.i+HE:<:H:iJ 1i'll 
Liqoidacion~ por sueldos ~:m::::: :·········!···· ~'.oo ¡ i 
e~~~~~~~::~~~~~~~~~:~~~~~~ H~~~~~:~h~ !:l l 1 

• 1 
: l 

Bont?Sd~do .•.................•....• 1··-·······.···· º100 1 "015¡!0 Certi4cac.ones 10 p.8: Fomento.. . . . . . . • . .•....... '.... º¡' 1 '"' 

Doctlme11to6 pqr cobrar .•••••••••••.••••..•• .i. ... 

1
~ i2-I 1 i 

V &les &l portador ....•...••.. · - - - .• · · · ¡ I · · · · · · · · · ! • • • • ooi°!~ 1 ¡ 
Otras tesorerias ..•.............•..... ¡·-··- .. ·- ¡···· tro. \'.n [ 
Hacienda Xacion&l .•...•••...•.•.•••• 

1
.......... .... 01 179.61'8¡87 ¡ 

! ¡ ¡--¡-¡ 1 1 

1 • 11 ¡ ¡ : ¡ 
Suma .......•.•.. i ......... : ... .d. ............. -~)89! 1 

Ro1to:u.iuos I>c 1t1CCEPTOu:s •••••..••••••••••••• ¡ .......... :- ... 111~i~:S 
GASTOS J>EL SERVICIO P"CBLICO. i ' l j ¡' ' 

PoDEll LEGrsu.nvo: Vi'-Cicos y Dietas de DiP-' •

1 

O oo 1 : 
PODE!l ErECCTIVO: 5'M-ldos. .••••... ,. ..•.••••.•• ¡ 1.190 00 . . 

Gastos..................................... G66 oo i! 1.sss;oo 

Goeu.=~~:~::::::·::::::::::::::::::: --r.~:~ il ¡ 
Cuerpo de PoliciA.............. .• • . . • • • lSll ;;; l :-.11'7102 

Rcucro:---i:s E:aziuo1<1:S: sueldos ..•.. --· .•. ~'oo 1 

Gastos ..•.•.••.........••.....••.••.•••••. ¡ ~.~! 7'S0¡"'3 
Ji:-sncu: Sueldos ..........••....•..•.•........ ¡ 3.4~ &l 1 ' 

Gastos............ . . . • . .• . . . . • . . . . ..•• •• • 213 oo 1 3.e5S,C6 
1--,- ¡' Gl:-Jl:ll.11.&: Sueldos....................... . ...... ¡ I.42~;.<JO j, 

§!rff~º~~~~~~~:~~~:~~~:~~~;;;; ¡ ~fd15 ll l 
'.:llonrep!o ......••...••.•...•.............. ! ~·50 I' 
luválidos.... . . . • . . . . . . _ ..•••••...•....... 

1 

60100 
Jubila.dos.... . .............•... _ .....••.• · 1 171125 . [ 
Presidio ..... _... . . . • .. . .•• . .. . . .. . . . . •... 1.1so 1 ~1 I 
MUÚI& ..•••..••.•. _. . .• .•• • • •... _ .••..• ' i02¡:io 2J.4~

1
04 

R.u:rE:m.A.: Sueld~ ...•••.••...•••.•.•• ······--1~,001 
Gastos ......•••••••••....••..•••••. .-..... S.736 SS •

1 

~ ~ l!oneda. ....•.•.••..•.....•••••••. 
1 
___ o:~¡ uos1ss 

Catn1-ro nm.Ico: Amortizaciones: Deuda Flot. ¡ ........•. 1. · .. ! 6.s1s1oo 

1 

b°ST&~=-~-~:-~~-~::::::::::::::::::¡ u~n~ I' J:?.7441:>4 ---,-1 ' 
Fom:.,-ro: Sueldos.............................. 510 00 ¡ \ i 

=5~legriftca'.::·::::::::::::::::::::::¡ s.~~ 1 1 
R&modeCorreos.......................... ll.Ml¡9() 

1

.1 1 

Hospit&l Ge::ie~l. ••....••••••..•.••..•.. 11 1.000.00 
1 

' , 

29.':?;-tfl 

1 

l 
1 ¡ 
i 

1 
1 

1 

! 

~~K:~~ñ&ieS:::::::::::.:::::::::::j s.~1~ \' : 1 

~ter;i.$. •••...•.••.••••••.••••••.....• · lj 1.037 50 1 ,! \ 
i>ubveuclún de Vapores ...•.••.•....... · ¡ ¡ O 00 17.44 •. CO •1 ~-40 

---¡-i;---i-1 '. ¡' Resultas ........ -..............•........ - 1-- ......... ·· 1 ¡ JO 52 

~i?i ~~_;;;~~;:.:-~:-:-:-~~~~~~~~~11::~~ ~~~:~:;~~~:¡ 'i 73.J'ft 1 
~ciiüOi:::::::::::::::::::::::::::: ¡.:::::::::;::::.¡ g:~ 
Supleme11tos reintegrables............ . . . . . . • . ..... '. .. l • 126 :io 

~~~sesmÍn~~~~~::::::::::::::::::::¡ : .. :::::::1::::11 ª·ffi~ 1· 1 
E:~g~~~~~:::::::::::::::::::::: ¡:::::: :: :::·:1· g¡~ 
Coucesioneo:t......................... . •.. 

1 

......... ~ -... ¡ 4.758 .'.lS 

t~::~;:-:·.-:-:::_:_::_:;;::.-::-:::::::::: ::::::::::'::::: ~~lñ 1 ¡ 
Empréstito •.•.....•...•.....•••••......... 11 .......... · .... 1, l0.400'00 

~=:~~~~:::.::::::::::::::::::: '¡·:::::::::: ·::·l¡ g~ i 
~~~~~~::::::·::::::::::·:.:::::::::::::¡ ::::::::··::::¡: g~ 1· 1 
Liquidaciones por sueldos ~.. . . .. . . . • . . --- : · .. º t 1 g 00 

rre~f!::r~~~::::::::::.::::::::::: ¡:::::::::: :::::1 ~~ 
Bonosdel Esuldo ......................... ¡ 1~:=1¡1-~~1 10L49Z¡$ 

I>oc~ntos~r<»brar •.•....•....••• 

1 

.......... '. .... ¡ 10.~;::¡ j 
Otras tesorerlas ................ - ..... - . . . • . . • • ._ . • . 120.1)¡2 08 
BAcieuda. !\aciollal •.•..•...•..•. ···-·-'1 :·· ........... -1~ ~¡_1~,~ 
~enStdeAgoswde1soo .... ' ........•.....• 

11 
............. ¡s• ~eGS 

l . . '$ s-.1.:41;¡;-
COl:IPROBACIOS de los Ingresos y .Egresos por AdmiD.istra.ciones. Depuración de las Rentas. 

TOT.-1.L. :EGB.ESOS. 
' Ltisunciz tn 3(i ce 

Stt!t!ll.btt ~t !&>ú. f; :t~~~-~--~~~~:~~~~:~ ) ........ ).00 !:s 1~-~1as 
&dedvce: ' 1 ;: l 
Gastos e::i. 1.9. Rent& de Aguardieare ... 1 lG.~:gs 

1 
,. Licores •...... ' 1.$91 i:U 

.. ., Tabaco ...••.•.. , 10.~S 65 
1 Ro;;ora.rio8'de Rooepto=~~~::::::: ." ~;~ ' :1.9 • ..r.'oo 

---'-·---~ l;tilidadliqcidadebsRen::.s ........ : ....••••.. ; •..... $ ll6.135:0S 

B.ep!iblica de Hondara.s.-oBeirui de Coata.bilida.d Central.-~ 

W. B. ZOLLIKOnlt. 

Di:eeciC.n Gener!Ll de Reata.s.-"\'.0 B.• ¡
guciplp&, 30 <!.e Sep~b~ de 1$90. 

BOQ"CE J. Krtoz. 

TD'OGlt.U'1a. ~:lUl..-8.ª ... ~ o.-:.-.• ~ 
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